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Se publica los martes, jueves y sábados
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s. suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia num. 4 
i nq suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

■ q í los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
Pectorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
»ÍKaia «obre el precio de venta. ,

-Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel- 
t —Atrasado 0'75.— Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
í-kf para los que no lo son 0'05.

NUM.
10.103

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a jos 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa,. 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo^ 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s " se han de remitir al Gobernador civil y pm' 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peno 
dicos (R. O. de 6 Abñl de 1839).
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Núm. 1969
6 0 BIERN O CIVIL

Ne g o c ia d o  d e Pr e n s a

Circular
El Exorno. Señor Fiscal de esta Au

diencia con fecha 2 del mes en curso co
munica a este Gobierno lo que sigue:

«Exorno. Señor:—Con el fin de dar 
cumplimiento a órdenes superiores espero 
de V. E. dará las disposiciones necesarias 
para que ese Gobierno Civil remita a esta 
Fiscalía un ejemplar de cada uno de los 
periódicos, semanarios y revistas, que se 
publican en el territorio de su jurisdic
ción, diariamente o en el periódico corres
pondiente en que se publiquen.» , , .

Lo que se publica en este periódico i 
Oficial para conocimiento de los Señores , 
Alcaldes quienes deberán remitir a este • 
Gobierna dos ejemplares de cada una de i 
las publicaciones periódicas que aparez
can en el territorio de su mando.

Palma 7 de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

***
Núm. 2004

Se c r e t a r ía .—Se c c ió n  d e Ec o n o mía

Circular
Con arreglo a la Circular n.° 1721 de 

i.° de agosto último inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.° 10087 del 4 
del mismo mes he acordado nombrar Vo
cales de las Subcomisiones para tratar de 
avenir tenedores, compradores y vende
dores de trigos de los Municipios que se 
indican conforme con las propuestas re
mitidas por las Alcaldías: Arta D. Sebas
tián Escanellas Molí y D. Antonio Esteva 
Amorós; Costita D. Pedro Arrom Mimar y 
L. Jaime Humber Galmés; Inca D. Juan 
Figuerola Corró y D. Juan Garau Fieras; 
l'ñKa Don Juan Torres Serra y Don Félix 
bosta Torres; Cindadela D. José Mascaré 
oalord y D. Juan Arguimbau Ferrer y

José D. José Tur 'Tur Geroni y Don 
Bartolomé Ribas Mari Nabot.

, Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Señores 
-Alcaldes de los citados municipios y a fin 
que estos lo notifiquen a los interesados.

Palma 8 de septiembre de 1931.

de los Sres. Alcaldes para que coadyuven 
al mejor éxito y fijen edictos en los sitios 
de costumbre haciendo resaltar los pre
ceptos de los artículos 36, 38, 39, 40, 42 y 
44 del referido texto legal, en evitación 
de que no puedan alegar ignorancia los 
interesados.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento y exacto 
cumplimiento por parte de los Señores 
Alcaldes de esta provincia.

Palma 8 de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o Ca r r e r a s

SECCION DE LA GACETA

El Gobernador, ■ 
Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

* * 
Núm.2012

Circular
El Exorno. Sr. Comandante General 
estas Islas con fecha de ayer me dice 

10 que sigue:
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo dis

en el artículo 37 del Reglamento 
para aplicación de la vigente Ley de Re- 
^utamiento ruego a V. E. se sirva dispo- 

er la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
a- e8ta Pr.ovincia del aviso correspon- 
t¡lp Ute haciendo saber la obligación que 

nen de pasar la revista anual regla- 
dne i r^a durante el último trimestre to- 

» ios individuos separados de filas cual- 
L^ra sea su situación militar y el 
Drn °PuerPo a que pertenezcan.—Al 
conv10 ^emP° ruego a V. E. disponga lo 

teniente a fin de que se excite el celo

MINISTERIO DE; HACIENDA

DECRETO
En atención a diversas peticiones for

muladas por tenedores de billetes del 
Banco de España que consideran angus
tioso el plazo de tres meses que para el es
tampillado se señaló por Decreto de 23 de 
julio de 1931, y en razón a que no ha po
dido dotarse de modo completo y rápida
mente a todas las sucursales del Estable
cimiento de las máquinas estampillado- 
ras ajustadas al modelo formulado por los 
Peritos del Banco y de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, el Presiden
te del Gobierno de la República, de acuer
do con éste y a propuesta del Ministro de 
Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo l.° El plazo señalado por el 
artículo 3.° del Decreto de 23 de julio úl
timo para las operaciones de estampillado 
se amplia hasta el día 10 de diciembre 
próximo.

Artículo 2.° Se prorroga hasta el la 
de Noviembre el cumplimiento de la obli
gación impuesta al Banco de España por 
el artículo 4.° del mencionado Decreto, 
de entregar en sus pagos billetes provis
tos de la correspondiente estampilla.

Artículo 3.° La fecha señalada por el 
artículo 5.° del Decreto de referencia re
lativa a la admisión por las Oficinas pu
blicas de los billetes sin estampillar, se 
amplía también hasta el 20 de noviembre 
próximo. ,

Dado en Madrid a cuatro de septiem
bre do mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda, 

Indalecio Prieto Tuero 
(Gaceta 5 septiembre de 1931) 

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

toreros profesionales, entendiéndose que 
ostentan esa condición quienes hubiesen 
satisfecho en ejercicios anteriores contri
bución por utilidades o estuviesen inscri
tos con un mes de anticipación en una Aso
ciación profesional de toreros legalmente 
constituida. La profesionalidad de los 
toreros se acreditará ante el Gobernador 
civil de la provincia mediante los oportu
nos certificados, sin los cuales no podrá 
dicha Autoridad conceder el permiso pa
ra celebrar la corrida en plazas povisio- 
nales.

2.° Los Gobernadores civiles, antes 
de conceder un permiso para celebrar 
corridas en locales no permanentes ni de 
fábricas, enviarán técnicos, y en caso ne
cesario delegados de su autoridad, que 
comprueben si la plaza reúne condicio
nes de seguridad, tanto para el público 
como para los lidiadores, y si están debi
damente atendidos los servicios de enfer
mería. En caso negativo, prohibirá la 
celebración del espectáculo. Si los infor
mes de los técnicos no se ajustasen a la, 
realidad, el Gobernador les impondrá el 
máximo de multa que la ley autoriza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
en que pudieran incurrir. ,

3 .° Los permisos concedios antes de 
la Orden de 28 de agosto se tendrán por 
nulos, y únicamente podrán convalidarse 
justificando ante el Gobernador la profe
sionalidad de los toreros, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado primero de esta 
Orden y sometiendo a nueva investiga
ción las condiciones de la plaza y de 
la enfermería. Este informe deberá lle
varse a efecto por tónicos distintos de 
los que ya hubiesen informado.

4 .° Si a pesar de todas esas garantías 
el Gobernador civil tuviese motivos o

ORDEN
Excmo. Sr.: Publicada, con fecha 28 

del mes último, una Orden ratificando el 
contenido déla que en 1908 prohibió la 
celebración de capeas y mandando que 
no se permitiesen espectáculos, taurinos 
nada más que en circos de fábrica cons
truidos pemanentemente, imperativos de 
realidad han obligado a este Ministerio 
a aclarar la mencionada disposición en 
el sentido que a continuación se expresa:

1 ° Podrán celebrarse corridas de to
ros o novillos en plazas provisionales, 
siembre que la lidia corra a cargo de

antecedentes bastantes para suponer que 
a pretexto de una corrida de toros se iba 
a verificar una capea, prohibirá el espec
táculo. ,

5.° Los Gobernadores civiles daran 
las órdenes oportunas a los Alcaldes y a 
la Guardia civil para que impidan la per
manencia fuera de las localidades desti
nadas al público y a la intervención en 
la lidia de todas aquellas personas ajenas 
a los toreros anunciados, procediendo a 
la detención de los contraventores de es
ta disposición, los cuales serán castigados 
con la multa que la Autoridad crea con
veniente. Si la invasión al terreno desti
nado a la lidia se realizase en masa, el 
Alcalde suspenderá el espectáculo y la 
fuerza pública despejará la plaza.

6.° La presente Orden sólo tendrá 
vigencia hasta 31 de diciembre del co
rriente año, a partir, de cuya fecha la 
norma aplicable será estrictamente la 
contenida en la Orden de 28 de agosto 
próximo pasado. _

Lo comunico a V. E. para su exacto 
cumplimiento. Madrid, 2 de septiembre 
de 1931.

MIGUEL MAURA
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y Delegados gubernativos de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 3 setiembre de 1931)
** *

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por la Sociedad obre
ra «Sinceridad Hotelera», de Palma de 
Mallorca, solicitando que dentro del ac
tual Comité de Industria Hotelera de di
cha capital y con jurisdicción en toda la 
provincia de Baleares, se constituya una 
Sección que comprenda a ios obreros de 
hoteles y fondas, tales como fagines, se
renos, mozos de equipajes y camareras, 
ausentes hoy del Comité paritario expre
sado, que sólo abarca las modalidades 
profesionales de patronos y camareros y 
patronos y cocineros:

Visto asimismo el informe del señor 
Presidente de la Agrupación administra
tiva a que pertenecen los Comités referi
dos, favorable, a la constitución d<; la Sec
ción de que se trata, si bien con indepen
dencia económica, por estimar ya insu
ficientes los recursos con que la Agrupa
ción está dotada en la actualidad.

Considerando que la organización de 
los Comités de Industria Hotelera en Pal
ma de Mallorca, según hoy existen, deja 
fuera de su cometido los diversos trabajos 
que en los hoteles y fondas realiza el per
sonal que ha de integrar la Sección que 
se pide y que es de conveniencia—aten
diendo a los fines de la Organización Cor
porativa—que no haya sector profesional 
desamparado de la acción de los Comités 
paritarios más beneficiosa cuanto mayor 
sea el medio de sus actividades.

Considerando, sin embargo, que de
ben quedar excluidas de la Sección citada 
las camareras, por cuanto la regulación 
de su trabajo—análogo al de los camare
ros-corresponde al Comité ya en juncio
nes, .

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que, dentro del Comité paritario de 
Industria hotelera—patronos y camare
ros—de Palma de Mallorca, y con juris
dicción sobre toda la provincia, se consti
tuya una Sección de fagines, mozos de 
equipajes y serenos, integrada por tres 
Vocales efectivos y tres suplentes en 
cada representación patronal y obrera, 
debiendo procederse para las elecciones 
de los Vocales de la última clase cita
da, por la Sociedad «Sinceridad Hote
lera», y cualesquiera otras que en el 
término de veinte dias, contados a par
tir del siguiente al de la publicación ele 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, lo 
soliciten y se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, y que la 
representación patronal sea elegida en 
la proporción expresada por los que la 
ejercen en los dos Comités de Industria 
Hotelera de que queda hecha mención. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 3 septiembre de 1931.
* * *

limo. Sr.: Habiendo sido omitida entre 
las Asociaciones con 'derecho a tomar 
parte en la designación de Vocales obre
ros para el Comité paritario de Despachos

M.C.D. 2022



y Oficinas de Palma de Mallorca, el Sin
dicato de Empleados y Dependientes de 
Comercio de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se considere a la Asociación an
tedicha con derecho electoral, para el 
Comité de que se trata, derecho que sólo 
podrán ejercer los individuos pertene
cientes a la especialidad profesional de 
Empleados que figura en la mencionada 
Federación. .

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de agosto de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 4 septiembre de 1931).
* *

limo. Sr.: Vista la comunicación sus
crita por el Presidente del Comité pari
tario de Industrias Químicas de Baleares 
manifestando la conformidad del organis
mo paritario de su presidencia con la 
creación de una Sección de Productos 
Químicos dentro de dicho Comité, y con
siderando que cuanto tienda a una mayor 
especialización dentro de los organismos 
paritarios ha de contribuir al más profun
do y acabado estudio de las cuestiones a 
ellos sometidas, de lo cual han de deri
varse ventajas para los intereses que les 
están confiados,

Este Ministerio ha dispuesto que den
tro del Comité paritario de Industrias 
Químicas de Palma de Mallorca se cons
tituya una Sección especial de Productos 
Químicos, con la misma jurisdicción que 
al Comité le está atribuida, e integrada 
por tres Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representación, 
y teniendo derecho electoral para desig
nar estos Vocales aquellas entidades pa
tronales y obreras que, figurando actual
mente inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, manifiesten 
al mismo.su deseo de intervenir en la 
elección correspondiente dentro del plazo 
de veinte dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, y por 
aquellas que, no figurando actualmente 
inscritas en el mencionado Censo, solici
ten su inscripción en el mismo dendro del 
plazo referido, expirado el cual se deter- 
nará aquel en el que habrán de celebrar
se las elecciones, con especificación con
creta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de agosto de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 3 septiembre de 1931) 
***

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN" GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
No habiéndose presentado a tomar po

sesión, dentro del plazo reglamentario, 
D. José Alcázar Olalla, cuyo nombra
miento para la Secretaría en propiedad 
del Ayuntamiento de Piedrafita del Ce- 
brero (Lugo), se publicó en la Gaceta de 
10 de junio último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado designar Secretario de dicho 
Ayuntamiento a D. Santiago Parada Pe
ral.

Madrid, l.° de septiembre de 1931.—El 
Director general, Luis Recaséns Siches.

(Gaceta 3 septiembre de 1931).
** * .

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA -
En cumplimiento de lo prevenido en 

la orden de este Ministerio, fecha l.° de 
mayo último — Gaceta del 16 de julio—, 
que convocó oposiciones para cubrir se
tenta y cinco plazas de Auxiliares de 
Administración civil de este Departa
mento, vacantes en la plantilla del mis
mo, más las que se produzcan hasta el 
término de aquéllas.

Esta Subsecretaría dispone, a los efec
tos determinados en dicha orden:

l .° Que el ejercicio oral y segundo 
de las citadas oposiciones se verifique con 
sujeción al programa-cuestionario que se 
inserta.

2 .° La priméra parte del primer ejer
cicio que realizarán las opositores, con i 
excepción de aquellos que acrediten do
cumentalmente con la presentación del 
correspondiente titulo o certificado el ha
ber aprobado el Bachillerato elemental 
o universitario, ser Maestros nacionales 
o Peritos mercantiles, consistirá en la ' 

prueba de conocimientos sobre Análisis 
gramatical, resolución de un problema 
de Aritmética elemental y escritura al 
dictado a mano, siendo juzgado por el 
Tribunal examinador con las calificacio
nes de «Suficiente» o «Insuficiente». El 
opositor que no tenga la calificación de 
«Suficiente» no podrá actuar en los res
tantes ejercicios.

3 .° Terminado que sea el ejercicio re
ferido en el caso anterior, se procederá 
por los declarados «Suficientes» y demás 
opositores dispensados de la primera par
te del primer ejercicio, a la práctica del 
examen de máquina, consistente en es
cribir al dictado el trozo o pasaje de la 
obra que el Tribunal escoja, que forzosa
mente será un texto legal o trabajo pro
pio de este Ministerio.

Los examinadores podrán otorgar, ca
da uno de ellos, de cero a diez puntos al 
opositor por esta porte del ejercicio. La 
suma de los puntos adjudicados se dividi
rá por el número de jueces, siendo el co
ciente asi obtenido la puntuación corres
pondiente al opositor. El opositor que no 
reúna cinco puntos de cociente decaerá 
de su derecho a continuar la oposición, 
no pudiendo pasar al segundo ejercicio.

4 .° El segundo ejercicio consistirá en
exponer los conocimientos que el opositor 1 
posea contestando a tres preguntas del i 
cuestionario sacados a la suerte; una, de i 
Geografía y Abastos; una, de Derecho j 
administrativo, y una de Organización ‘ 
Ministerial Central. Cuerpos consultivos : 
y normas relativas al Ministerio de Eco- ■ 
nomía Nacional.

En este ejercicio podrán los Vocales , 
examinadores otorgar de cero a veinte j 
puntos a cada opositor. La suma de los i 
puntos adjudicados se dividirá también ? 
como antes se expresa, por el número de ; 
Vocales, siendo el cociente obtenido la ; 
puntuación definitiva del ejercicio. El 
opositor que no reúna ocho puntos de co
ciente como mínimo perderá la oposición.

5.° Si algún opositor alegare como 
mérito especial poseer la Taquigrafía o 
algún idioma, demostrarán estos conoci
mientos mediante examen que verifica
rán en la forma y ante el Tribunal pre- : 
venido en el caso séptimo de la orden de j 
convocatoria.

Los opositores que aprueben los ejer
cicios de Taquigrafía o de Idiomas,. ten
drán derecho de preferencia en igualdad
de calificación sobre los que no posean 
tales conocimientos.

6 .° Las oposiciones se celebrarán pri
meramente con los acogidos al Real de
creto de 6 de septiembre de 1925. En el 
caso de que no se cubra con éstos la ter
cera parte de las vacantes que se le re
servan, acrecerán a la oposición libre 
convocada.

7 .° Los opositores que no completen 
su documentación, ni abonen los derechos 
de examen antes de la fecha del 31 de 
diciembre del presente año, no podrán 
ser admitidos a los ejercicios, cualquiera 
que sea la causa que aleguen para ello, 
sin que tengan derecho a recurso de nin
guna clase, asi como contra cualquiera de 
los acuerdos del Tribunal.

8 .° El opositor que no acudiera a 
practicar los ejercicios de oposición cuan
do sea convocado para ello y dentro del 
orden que se determine, podrá ser citado 
en el segundo llamamiento que se verifi
que, considerándosele decaído de su de
recho en este último, aun en el caso de 
enfermedad justificada y excluidos de un 
modo definitivo.

9 .° Este anuncio se publicará en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias, lo que harán cumplir 
los Gobernadores civiles al siguiente día 
de recibir la Gaceta en que se inserte, de
biendo remitir al Ministerio un ejemplar 
del Bo l e t ín  en el mismo día en que apa
rezca.

Madrid, 17 de agosto de 1931.—El Sub
secretario, Barbey.

Programa-Cuestionario de las oposiciones a 
Auxiliares de Administración civil de
pendientes del Ministerio de Economía 
Nacional.

GEOGRAFIA
Lección 1.a La Tierra en el Universo. 

— La Tierra, sus dimensiones y movi
mientos.—Zodiaco.— Eje y Polos de la 
Tierra.—Círculos de la esfera.

Lección 2.a Situación y dimensiones 
de España.—Fronteras marítimas y con
tinentales.—Cordilleras más importantes, 
breve indicación de las mismas.

Lección 3.a Ríos más principales.— 
Indicación de su nacimiento, curso y de
sembocadura.

Lección 4. 
paña.

Lección 5.

n División actual de Es-

a Geografía económica.—
Agricultura.—Indicaéión del valor de la

I

producción agrícola en España, especifi- J 
cando el que corresponde a cada uno de 
ramos de la misma.—Reseña de los te
rrenos cultivados por hectáreas y de los 
incultos.—Cereales, especificación de la 
producción de cada uno de ellos en quin
tales métricos.

Lección 6.a Vino.- Valor aproxima
do de esta producción y grupos de viñe
dos que disfrutan de especial renombre. 
—Aceite.—Extensión de su cultivo en Es
paña, determinándose las provincias en 
que es más importante. — Legumbres, 
hortalizas y frutos.—Indicación de los si
tios en que se producen.—Plantas indus
triales y bosques.

Lección 7.a Industria.—Industrias ex
tractivas, indicándose los sitios de pro
ducción de las mismas y su valor.

ABASTOS
Lección 8.a Enumeración especial de 

mantenimientos. — Primeras materias.— 
Sustancias alimenticias de primera nece
sidad.—Artículos de consumo indispen
sables.—Determinación mensual del pre
cio de las harinas y del pan.—Forma có
mo las Secciones provinciales de Econo
mía cumplimentan este servicio.

Lección 9.a Denominación de los ani
males productores de carnes para el con
sumo.—Diferencias de peso entre el ga
nado en vivo y en canal.—Estadísticas 
generales de Abastos.

DERECHO ADMINISTRATIVO
Principios generales

Lección 10. Administración del Esta
do.—Administración pública.— Significa
ción de estos términos.

Lección 11. Regulación jurídica de la 
Administración pública.—El Derecho ad
ministrativo.

Lección 12. Fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Costumbre.—Ley.

Lección 13. Reglamentos.—Decretos. 
—Ordenes y la jurisprudencia como fuen
tes del Derecho administrativo.

Lección 14. Las potestades adminis
trativas.—Potestad reglamentaria.

Lección 15. Potestad de mando, co
rrectiva y disciplinaria.

Lección 16.
Lección 17. 

va.—Concepto 
funcionarios.

Lección 18.

Potestad jurisdiccional.
Jerarquía administrati- 

sintético del Estatuto de

Breve idea del procedi
miento administrativo.

Lección 19. El derecho del recurso.
—Ligera idea de los que pueden utili- 
zarse.

Lección 20. Recurso contencioso-ad-
ministrativo. — Sintética exposición del 
mismo.

I

! ORGANIZACION MINISTERIAL CEN
í TRAL, CUERPOS CONSULTIVOS Y 
¡ NORMAS RELATIVAS AL MINISTE

RIO DE ECONOMIA NACIONAL
Lección 21. Organización ministerial.
Lección 22. Cuerpos consultivos.—El 

Consejo de Estado.
Lección 23. Organización del Minis

terio de Economía.—Centros que depen
den del mismo.

Lección 24. Subsecretaría. — Seccio
nes y organismos que dependen de la 
misma.

Lección 25. Idea general del Decre
to-ley de 6 de marzo de 1930, que reor
ganizó los Servicios de Abastos y del 
Reglamento de 29 de los mismos mes y 
año para aplicación de aquél.—Somera 
referencia sobre tramitación de los recur
sos de alzada que dichas disposiciones 
autorizan.—Junta Central de Abastos.— 
Servicios de Inspección.

Lección 26. Dirección general de 
Agricultura.—Secciones y Negociados en 
que se divide.—Organismos de la misma.

Lección 27. Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria.—Seccio
nes en que se divide.—Organismos de la 
misma.

Lección 28. Consejo Asesor de Eco
nomía y Junta de Aranceles y Valoracio
nes.—Breves indicaciones de su constitu
ción y funcionamiento,

Lección 29. Dirección general de In
dustrias.—Secciones en que se divide.

Lección 30. Disposiciones sobre pro
piedad industrial.— Real decreto-ley de 
26 de julio de 1929 y modificaciones pos
teriores.—Títulos en que se divide y con
tenido en cada uno de ellos.

Lección 31. Patentes en general.— 
Derechos que confieren a los concesiona
rios las patentes de invención y las de 
introducción.—Idea de la tramitación de 
las mismas.

Lección 32. Marcas en general.—Qué 
se entiende por marca.—Breve idea de 
su tramitación.

Lección 33. Modelos ina„ t 
artísticos.—Tramitación de Int StF$ales v

Lección 34. Nombres ;
Rótulos de los establecímienU. rciaks_ 
tinción. 0S-~'Su¿:.

Lección 35. Películas cin^ 
cas.-Documentos que tienen 
panarse a la instancia en 
registro. 1 SoUcitud

(Gaeeta^o ag0st0 d(¡lgsi 
*■*

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

pr e s id e n c ia
Junta calificadora de aspirantes a 1 - • 

públicos tydino$
CONCURSO DEL MES DE SEPTlFuun 

DE 1931 IBRE

Destinos vacantes a proveer pn 
curso entre las clases e indivia Cou- 
tropa del Ejército y Armada e 
a lo dispuesto en el Decreto-lev a egl° 
septiembre de 1925, Decreto dáiqa6^ 
tubre de 1930, Reglamento para L.T 
cación del primero y disposiciones 
plementarias del segundo. Coin‘

Relación de los destinos vacante h  
pendientes de los Departamentos mi,?" 
teriales Centros y Dependencias dS " 
tado y Corporaciones provinciales v m 
nicipales que, por haber quedado 
últimos desiertos, conforme a lo nrev/ 
nido en la 13.a disposición completen ¡ 
ría de la Orden circular de 29 de dicien 
bre de 1930 (Gaceta de 3 de enero de vi" 
habrán de ser solicitadas del Excelen' ’ 
simo Sr. Presidente de la Junta Califica 
dora de Aspirantes a Destinos públicos 
desde el dia de su publicación hasta el 3¿ 
de septiembre de 1931.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Vacantes de primera categoría.
Provincia de Baleares

8 . Peatón de Lloseta a la estación 
con 600 pesetas.

| Instrucciones a que han de ajustarse los in
dividuos procedentes del Ejército y /ir 
mada que soliciten destino público.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR 
DESTINO

Edad.—1.° Ser mayor de veinticuatro 
años.

2 .° Los de activo, no exceder de 
treinta y cinco.

' 3.° Los de las restantes situaciones, 
no exceder de cuarenta y seis años, y los 
retirados, no exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de edad 
es para los destinos que no tengan otra 
señalada al publicar el concurso y se 
considerarán cumplidas en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la Gaceta.

Sercicios.-—'Haber cumplido la primera 
situación de servicio activo y permane
ciendo en filas, como mínimo, chico me
ses, a excepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio a los 
cuales no se les exige tiempo mínimo, a 
cuyo efecto los Jefes de Cuerpo haran 
constar esta circunstancia en el estado- 
resumen de sus servicios militares. ,

Los que se encuentren en activo ser
vicio, haber cumplido el segundo com
promiso o tres meses antes de cumplir

Naturaleza o vecindad.—Ser natui^i 
8 vecino, con más de dos años de reside 

cia, para solicitar los destinos que ‘ 
! anunciarse sus vacantes se exija e 
i condición por pagados con fondos pro 

cíales o municipales, anunciados par a 
brir por las Corporaciones provincial 
municipales. ., „j ps .

Exceptuados.—No podrán solicitar 
tino: 1 , rV

l .° Los que no acrediten saber 1 - 
escribir (si no constan en sus nliac 
estas circunstancias). ., ., n \T.

2 .° Los expulsados del Ejercito ■ 
mada. , j o S

3 .° Los que hayan sufrido mas ü 
meses de arresto militar, por faltas _ .Q 
servicio militar y tengan la nota s 
validar. '

4 .° Los que en su hoja de ante 
tes penales conste que han sido co' . s 
dos a penas aflictivas o correcci ‘ a. 
salvo en el caso de que hayan sino 
bilitados por precepto legal. ¿e.

5 .° Los que por dos veces na^ ‘ lie 
jado de tomar posesión de los lta. o 
se les haya adjudicado por la J ' r6. 
que, después de posesionados, iia¿gtuvie- 
nunciado por segunda vez, si no e 
ren rehabilitados.

v REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO 1 '
FICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino.—Se hará en P
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nrrPo-io al formulario número 1, § 
leú,coan mnaña, cursándola los que se 5 
q»e 56 n en en activo servicio por conduc-

Jefesdelos Cuerpos respectivos y 
tode%más aspirantes por conducto del 
v de la localidad donde resida, m- 
Alca d dichas Autoridades, en cada caso, 
manó0 dici papeieta, la buena o ma- ¡ 
al re5Ka v tiempo de residencia en la 
13 ci?dad del interesado, el que acompa- 
l°ca- S1 oapeleta, cuando solicite des

Corporaciones provinciales o 
dn° de una copia del resumen de 
ml,níinq oim obra en su poder visada por 
fSsario de Guerra o Marina o por el 
el C idP en su defecto. 7 .
A1CvSro de destino que pueden sohcitar- 

r ando en el anuncio de las vacantes 
=idere eme éstas deben solicitarse

Avuntamientos, Diputaciones y 
insulares, podrán incluir en la 

Sión hasta diez destinos de los anun- 
por el orden correlativo de pre

sencia que deseen, en papeletas inde
: mpnti dirigidas a cada una de las 
lectivas Autoridades, pudiendo exigir 
í. ho de la documentación presentada. 

r rnindo en el anuncio de las vacantes 
»pnnsigne que deben solicitarse del Pre- 

&ente de la Junta, se incluirán en una 
„la v exclusiva papeleta, por orden de 

nrpferencia, los destinos que deseen, pu- 
1 pudo pedir hasta diez de los comprendí
an. en cada uno de los diferentes concep
tos por el que figuren en la relación gene
ral del concurso; siempre que tengan de
recho a ellos. . . . |

Clasificación de servicios.—L ara solici
tar la clasificación de servicios, los que se 
encuentren en activo servicio lo harán CilvU vu ---
ñor conducto del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2 que se acom- 
* rr noria vov. onp nida.n destino.paña, y cada vez que pidan destino. ;

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, lo 
harán una sola vez para ser clasificados 3 
por la Junta y lo solicitarán con arreglo j 
al mismo formulario, directamente del i 
Jefe de su Cuerpo, si éste reside en la lo- | 
calidad del interesado; en caso contrario, s 
por conducto del Gobierno militar o Co- - 
mandante de Marina, y si no los hubiere, 
por conducto del Alcalde de la localidad. 
Acompañarán a la solicitud una copia del 
documento militar que tengan en su po
der, debidamente visado por el Comisario 
de Guerra o Marina, o, en su defecto, por 
el Alcalde del pueblo de su residencia.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A 
LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia.— Los que 
aspiren a destinos de segunda y tercera 
categoría y no sean Cabos o Sargentos, ni 
conste en sus filiaciones hayan sido de
clarados aptos para estos empleos, solici
tarán del Gobierno militar o Autoridad de 
Marina, según su precedencia, y a fin de 
que se les expida el correspondiente cer
tificado, en el que se consignarán los co
nocimientos que posean.

De aptitud física. — Los inutilizados 
acompañarán a su petición certificado de 
aptitud física para el desempeño, del des- 
iino, cuyo certificado será expedido por 
el Iríbunal médico militar designado por 
103 Gobernadores militares o por los Co
mandantes de las plazas de Marina.
. De talla.—Para los destinos que se exi- 
J;1 Dna determinada talla, el certificado 
jeterente a éste será expedido por la Au- 
fecto m^^ar 0 P°r Alcalde, en su de-

otros cer^ficados.—En aquellos des
' °s para los cuales se exijan ciertos co-

de arte u oficio, etc., los in- I 
pvS-i5 se Pr°veerán de un certificado 
o íípíd i °i por Centro o Establecimiento 
cnl«A adecuado o por un técnico matri- 
do o eu Ia atería objeto del certifica- 
riia Aien-su defecto, por persona que di- 
s p TQ?1.lca 0 establecimiento en el cual 
ano C«\cen trabajos del oficio o arte de 
sem 2,rat.e- Cuando los certificados no 
miont^^cdldos por Centro o Estableci- 
de o To0- lal’ serán visados por el Alcal- 
deboríniente de alcalde del distrito, y 

Ta a Venir debidamente reintegrados. 
citarlnc0? e^tos certificados deberán soli- 
telación °S mteresados con la debida an
tas mr.L’iPfra 5ue sean acompañados a

1 -leías de petición de destino.
1 a ADVERTENCIAS GENERALES
a) /Redarán fuera de cocurso:

tén Petlcione8 de destinos que es- mal.documentadas.
creían., í8 tengan entrada en la ‘Se- 
^rpor-To a j^ta o en el Registro de la 
ño con nn?? • Ia fi116 se solicite el desti- 
^exinm sterioridad al 30 de septiembre

Párrofn8 <fUe fa fecha que se indica 
trada la í.ian^rf°í no hayan tenido en- 

uisilicación de servicios y docu-

mentos anexos, prevenidos en cada caso 
para la calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d) Los que, habiendo estado sujetos a 
procedimiento judicial, no acompañen a 
las papeletas de petición de destino su 
cerficado de antecedentes penales, expe
dido por el Registro de Penados y Rebel
des.

2 .a Los individuos que obtengan des
tino con arreglo al Reglamento no podrán 
solicitar otro hasta transcurrido el plazo 
de dos años desde la fecha del concurso 
en que se les fué concedido, salvo los des
tinos de oposición, a cuyas convocatorias 
podrán concurrir sin limitación de tiem
po.

3 .a Los que estén desempeñando des
tino, al solicitar otro nuevo, con arreglo 
al párrafo anterior, en la papeleta de so
licitud certificará el Jefe de la dependen
cia que, en efecto, lo desempeña en el dia 
de la fecha y el concepto que le merece 
la actuación del funcionario.

. 4.a Los que al solicitar destino hu
biera cesado en otro concedido con ante
rioridad, deberán acompañar a la papele
ta de petición un documento autorizado 
por el Jefe de la misma dependencia en 
que prestara sus servicios, en el que cons
te la fecha del cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observada por el 
interesado en el desempeño del cargo.

5 .a Los que no hubieran tomado po
sesión de un destino y soliciten otro nuevo 
harán constar en la papeleta esta cir
cunstancia; en la inteligencia que la omi
sión de este requisito o la falta de vera
cidad en sus manifestaciones motivará la 
eliminación del interesado del concurso 
de que se trate y la imposición de la san
ción que la Junta acuerde, según la gra
vedad del caso.

6 .a Las Autoridades] encargadas de 
cursar la documentación, lo harán con la

menor demora posible, a fin de evitar los ¡ 
naturales trastornos, procurando que las ; 
instancias y documentos estén debida- í 
mente reintegrados y dejando sin curso j 
las que carezcan de los requisitos ante- 1 
riormente señalados.

7 .a Los individuos procedentes del 
Tercio al solicitar destino público debe
rán remitir documento que justifique la 
situación militar en que se encuentren 
con respecto a su edad; y si fuesen ex
tranjeros, harán constar, además, que 
se hallan nacionalizados en España, 
acompañando el correspondiente certifi- í 
cado de su inscripción en el respectivo j 
Registro civil.

8 .a Con el fin de evitar extravíos, se 
hace presente a las Autoridades y con
cursantes la conveniencia de no remitir 
documentos originales (sino copias debi
damente autorizadas), excepto en los cer
tificados que se exijan para el desempe- ; 
ño de destino en los que se pida este re- ; 
quisito.
1^9.a Se advierte a los propuestos que, | 
según determina la quinta disposición del ) 
Reglamento de 6 de febrero de 1928 (Ga- é 
ceta del 9), sobre provisión de destinos i 
públicos, una vez tomen posesión de sus í 
destinos, cuando quede firme la propues-, ? 
ta, dependerán única y exclusivamente ■ 
del Centro o dependencia donde presten ¡ 
sus servicios, teniendo los mismos dere- • 
chos y deberes que los demás funciona- ; 
rios de su clase, rigiéndose por los mis- i 
mos reglamentos orgánicos que tengan ' 
aprobados las Corporaciones o haya dic
tado la Superioridad para su régimen.

10 Para todo cuanto no se detalle en 
estas instrucciones, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el Reglamento antes cita
do y en las intrucciones complementarias 
al Decreto de 19 de octubre de 1930, pu
blicado en la Gaceta de 3 de enero de 
1931.

FORMULARIO NUMERO 1

Póliza 
correspon

diente

Concurso del mes de......................... de 19.......
Primer apellido....................... Nombre........................ Empleo militar........................
Segundo apellido................................ hijo de............................... . y de...............................

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula perso
nal de............ clase, número.......... natural de............... ........... . provincia de.............. •
y domiciliado en...................... . provincia de..................... desea obtener un destino de
los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: 3-

Número (1) ...................................... ...........................................................
(2)...................  ..............................................................................................................................
(3) 

.........................de.......................... de 19.......

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de ' 
preferencia.

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad, cuando 
así ocurra, y siempre que figure en primer término el número del destino correspon
diente. . . .

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Au- í 
toridad o Centro a quien corresponda expedirla.

FORMULARIO NUMERO 2 (1)

Póliza 
correspon

diente

Fulano de tal y tal (empleo) (licenciado o en activo), natural de............ provin
cia de .........................y domiciliado en ..................... provincia de .......................  hijo
de...................... r y de.......................  a V. S. suplica se expida y remita a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Públicos el estado-resumen de su filiación y ser
vicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2) ......................  
...........................de........................de 19.......  
Señor Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de..........................................

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta 

de retiro. t
Madrid, 26 de agosto de 1931.—El Presidente accidental, Juan Vaxeras.

(Gaceta l.° septiembre de 1931)

3
SECCIO PROVINCIAL

Núm. 1988
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Comisión Gestora interina
Abierto el dia 31 de agosto próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de mil quinientas veinte y dos pe
setas noventa céntimos depositada duran
te dicho mes.

Palma 3 de septiembre de 1931.—El 
Presidente, F. Fernández.

Núm. 2002
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Carreteras.—Conservación
Hasta las trece horas del dia 29 de 

septiembre actual, se admitirán en el 
Registro de la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares a horas hábiles de oficina 
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de conservación del firme con 
con riego superficial asfáltico en los ki
lómetros 8,300 al 11 de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx cuyo pre
supuesto asciende a 29.368'70 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de la fecha de 
concesión de las obras y siendo la fianza 
provisional de 881'06 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 5 de octubre a las once 
horas.

El proyecto, Pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3'60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, devolviéndose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez. que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 5 de septiembre 
de 1931.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

* * *
Num. 2003

Hasta las trece horas del dia 29 de 
septiembre actual se admitirán en el 
Registro de la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares a horas hábiles de oficina 
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de conservación del firme, con 
riego superficial asfáltico en los kilóme
tros 7 al 11 de la carretera de Palma a 
Porto-Colóm cuyo presupuesto asciende 
a 27.853'30 ’ pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses a 
contar de la fecha de concesión de las 
obras y siendo la fianza provisional de 

• 835'60 pesetas. ,
La subasta se verificará en la Jefa- 

| tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 5 de octubre a las once 
horas. .

El proyecto, Pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la .Tela- 
tura de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina. , 

? Cada proposición se presentará en
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4
papel sellado de la clase 6.a (3'C>0 pese
tas) o en papel común con póliza de igual 
precio, devolviéndose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata

Núm. 2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BALEARES 
------------------------------ ----------------

La Comisión gestora interina en sesión de esta fecha aprobó las siguientes hábil. 
taciones y suplementos de crédito que se detallan a continuación.

Capítulo 1?—Obligaciones generales _
Artículo l.°—Servicios generales del Estado..........................

Pesetas

300*00
Pesetas .

300*00

Capítulo 2?—Representación provincial
Artículo l.°—De la Diputación y Comisión provincial . .

» 3.°—Dietas de los Sres". Diputados...........................
2.000'00
6.500*00 8.500*00 ;

Capitulo 5.°—Gastos de Recaudación
Artículo l.°—De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o ren

tas provinciales.................................... 5.000'00 5.000'00 §

Capítulo 6.°—Personal y Material
Artículo 2.°—De los Establecimientos....................................

» 4.°—Gastos generales de la Corporación . . . .
150'00

2.500'00 2.650'00 í

Capítulo Beneficencia
Artículo 2.°—Maternidad y Expósitos....................................  

» 3.°—Hospitalización de enfermos..................
700'00

1.554'17 2.254*17

Capitulo 10.—Instrucción pública
Artículo 12.—Subvenciones o becas......................................... 3.733'32 3.733'32

84.040'00
Capítulo 11. - -Obras públicas

Articulo 3.°—Conservación de caminos vecinales . . . . 84.040'00

Capitulo 12.— Traspaso de Obras y Servicios públicos del 
Estado

Artículo 2.°—Obras y Servicios públicos concedidos . . . 5.000*00 5.000'00 ■

Capítulo 18.—Imprevistos
Artículo Unico.—Para Imprevistos......................................... 3.066'67 3 066'67

To t a l .............................................................. 144.544* 1G

A se expone al público a electos de reclamación dentro el plazo de 15 dias en cura- I 
phmiento de lo dispuesto el art.° 205 del Estatuto provincial.

Palma 9 de septiembre de 1931.—El Presidente accidental, Francisco Fernández I 
iruyols.=Rubricado.=El Secretario, Miguel Font.=Rubricado.

• ' i
Núm. 1978 

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Transportes.—Circwiar
Debiendo procederse por esta Admi

nistración de Rentas Públicas a la trami
tación de los documentos cobratorios para 
el próximo ejercicio económico de 1932, 
del impuesto que grava el transporte de 
viajeros y mercancías, croado por Real 
Decreto de 20 de marzo de 1900 y texto 
refundido de 5 de julio de 1920, y con el 
fin de encauzar dicho impuesto para que 
rinda el producto que debe en relación 
con los elementos sujetos al mismo y que 
por los interesados no se alegue ignoran
cia cerca de los extremos contenidos en 
Ja presente Circular; esta Administración 
encarece a los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia den por los me
dios acostumbrados y por la importancia 
que requiere este servicio, publicidad a la 
misma, cuidando al propio tiempo de re
mitir a esta oficina, relación detallada de 
los dueños de vehículos con motor de san
gre que se dediquen al transporte de via
jeros y mercancías, con expresión de la 
calle y número, requiriéndoles a tal efec
to si fuera preciso.

Asimismo recomienda a las Autorida
des locales el mayor celo, dando las pre
cisas órdenes para evitar circulen vehí
culos destinados por sus dueños al expre
sado tráfico, sin su correspondiente pa
tente con evidente perjuicio del Erario 
Público y de los Industriales que cumplen 
sus obligaciones tributarias.

Para mejor orientación de los contri
buyentes se incluye en la presente la 
parte dispositiva sobre el ramo de Trans
portes, publicada en la Gaceta de 4 de 
marzo de 1923 que es como sigue: 

de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien- ; 
te) y demás disposiciones posteriores. '

Palma de Mallorca 5 de septiembre 
de 1931.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

«Las patentes para pago del impuesto • 
de transportes de viajeros y mercancías j 
aplicables a los vehículos enumerados en j 
el artículo 5." de la Ley reguladora de i 
dicho impuesto, texto refundido de 5 de i 
julio de 1920, se ajustarán a las tarifas i 
que se expresan a continuación:

A) Tratándose de vehículos con mo
tor de sangre que no circulando por ca
rril fijo transporten viajeros y efectos de ; 
los comprendidos en el apartado B) del 
artículo 2.° de la ley citada, o viajeros 
solamente, desde cualquier punto en el 
interior de las poblaciones a las estacio- ; 
nes del Ferrocarril o de Tranvía inter
urbano o muelles de embarque o vice
versa.

En las poblaciones que tengan 20.000 
o más habitantes

Vehículos de 2 ruedas, 25 pesetas.
Id. de 4 ruedas, 40 id.

En las demás poblaciones 
Vehículos de 2 ruedas, 15 pesetas. 
Id. de 4 ruedas, 30 id.
B) Tradándose de vehículos de igual 

clase, destinados a transportes análogos 
a Jos del apartado anterior por carrete
ras o caminos ordinarios y que presten 
tal servicio entre lugares que no disten 
más de 40 kilómetros.

Vehículos dedos ruedas
Hasta 5 kilómetros, 15 pesetas.
De más de 5 hasta 10, 30 id.
De más de 10 hasta 20, 75 id.
De más de 20 hasta 30, 125 id.
De más de 30 hasta 40, 175 id.

Vehículos de cuatro o más ruedas
Hasta 5 kilómetros, 40 pesetas.
De más de 5 hasta 10, 75 id.

De más de 10 hasta 20, 150 pesetas.
De más de 20 hasta 30, 250 id.
De más de 30 hasta 40, 300 id.
C) Tratándose de carros, carretas, ca

miones y demás vehículos con motor de 
sangre destinado al trahsporte de efectos 
desde cualquier punto en.el interior de 
las poblaciones a las estaciones de ferro
carril o de tranvía interurbano o muelles 
de embarque o vice versa .

Vehículos de dos ruedas
Con una caballería, 25 peseías.
Con dos id., 75 id,
Con tres id., 150 id.
Con cuatro id., 400 id.
Con más de 4, 600 id.

Vehículos de dos ruedas
Por cada caballería de arrastre, 25 pe

setas.
D) Tratándose de vehículos de igual 

clase y destinados a transportes análogos 
por carreteras o caminos ordinarios, sea 
cualquiera su distancia:
Vehículos de dos ruedas con una caballería 

de arrastre
Hasta 10 kilómetros, 25 pesetas.
De más de 10 hasta 20, 75 id.
De más de 20 hasta 30, 125 id.
De más de 30, 175 id.

Con dos cuballerias de arrastre
Hasta 10 kilómetros, 100 pesetas.
De más de 10 hasta 20, 200 id.
De más de 20 hasta 30, 300 id.
De más de 30, 400 id.

Con cuatro o más caballerías
Hasta 10 kilómetros, 200 pesetas.
De más de 10 hasta 20, 400 id.
De más de 20 hasta 30, 600 id.
De más de 30, 800 id.

VeHculos de más de dos ruedas tiradas por 
lina caballería

Hasta 10 kilómetros, 25 pesetas.
De más de 10 hasta. 20, 75 id.
De más de 20 hasta 30, 125 id.
De más de 30, 175 id.
Por cada caballería más de arrastre 

se aumentará el precio de la patente en 
25 pesetas.

Con el fin de evitar perjuicios a los in
teresados, esta Administración advierte a 
los señores fabricantes que con arreglo a 
la Ley de Reforma tributaria (Gaceta del 
28 de julio de 1922) están obligados a sa
tisfacer el impuesto de transportes, de
biendo presentar en esta oficina una de
claración de los carros de su propiedad 
exclusivamente dedicados a tal concepto, 
con el fin de extender en su dia la paten
te que les corresponda.

Asimismo se recomienda a todos los 
contribuyentes sujetos ai pago de este 
impuesto, que no lo hubieren hecho, se 
den de alta, antes que por esta Adminis
tración se tomen medidas coercitivas a 
tal efecto.

Palma 2 de septiembre de 1931.= 
J. Cloquel Perelló.-V.0 B.°—El Admi
nistrador, Juan Nadal.

* * *
Núm. 2001 

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Servicios Sanitarios de Baleares

Cir c u l a r .—Por acuerdo de este Co- i 
mité se interesa, de los Señores Alcaldes 
de esta provincia se sirvan remitir a la 
Secretaría del mismo sita en esta Capital 
calle de Reina Esclaramunda, relación 
de las Sociedades de carácter bénefico 
que existan en la localidad, con expresión 
de su domicilio, a los efectos de formación 
del Censo patronal y obrero.

Palma. l.° de septiembre de 1931.—El 
Secretario, Luis Montaner.—Visto Bueno. 
—El Presidente, Juan Serna Navarro.

** *
An u n c io .—Por el presente y en cum

plimiento de acuerdo tomado por este 
Comité se pone en conocimiento de los 
interesados el haber sido prorrogado por 
el plazo de quince dias (a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia) para la. presen- l 
tación de solicitudes de inscripción en los ? 
Censos patronal y obrero.

Palma l.° de septiembre de 1931.—El 
Secretario, Luis Montaner.—Visto Bueno. 
—El Presidente, Juan Serna Navarro. - i ** *

Núm. 2009
Don .Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de. ; 

primera instancia y de instrucción del i 
distrito de la Catedral de la ciudad de $ 
Palma de. Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: ; 

Que en los autos juicio de testamentaría í

de Don José Palón y Moret 
por el Procurador DÓn Padr¿ 
laguer, en nombre de Don ¿ 
Gradolí, obrando este comn ?6 ^¡as 
especial de Don José Paloiív c^era^ 
dictado la providencia que dU01^ sek 
tres septiembre de mil noveeS/31^ a 
ta y uno.=El anterior es^tn 08 Cin
cuenta y justificantes, únase 603 h 
a los mismos autos en que s o pa ahora 
Y jurando el procurador Don
rrer, que su principal le adeudé i 0 Fe- 
de setecientas setenta y Ia ^nia 
veinte y cinco céntimos, reanirLpesetas. 
José Palón Coll para que d^? 3 
no de octavo día haga efectiva a- ¡mi
ma con las costas ocasionadas » C?a 8u- 
curador Sr. Ferrer; bajo
de procederse a. su exacción ñor l»'eDto 
apremio. Y para que tenga luVarIlade 
querimiento publíquense edietnt re" 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine^f--n el 
en los sitios públicos de costumttT 
manda, y firma el Sr. Don Julio plrL- 
Mesanza, Juez de primera instannL T 
distrito de la Catedral; doy fé -R v Za.=Ante mi.=P. h., Juan Cabin^

V para que tenga lugar y sirva d» 
querimiento en forma al nombradn n 
José Palou Col), se poblica el
Palma de Mallorca a cuatro de senfipm 
bre demil novecientos treinta y Ln 
F. Mesanza.-El Secretario. P h
Gabanes. uuan

Núm. 2021
Don Adolfo Fernández Moreda g Martin.- 

Chacón, Juez de primera instancia ».1, 
instrucción del distrito de la Lonja á. 
esta ciudad.
En méritos del presente edicto sehac- 

saber que en este Juzgado de primera 
instancia se siguen autos de jurisdicción 
voluntaria, promovidos por Don Sebastián 
Sabater Carbonell sobre información po
sesoria de la finca situada en el liu'ar 
llamado Sini den Gil del término de esta 
ciudad consistente en casa de planta ba
ja, porche y establo a su frente, señalada 
con el número doce y mide ciento ocho 
metros cuadrados poco más o menos, la 
cual perteneció a Don Antonio Cañellas 
Carbonell, a. nombre de quien se paga la 
contribución y fué adquirida por el solici
tante por herencia de su madre Magdale
na Carbonell Estades y por compra a 
Paula Sabater Carbonelí, Bartolomé, Se
bastián, Pedro y Juan Pons Sabater y 
Magdalena, Sebastián, Bartolomé y Ber
nardo Sabater Pons y se ha mandado en 
providencia de esta fecha que se de cono
cimiento de este expediente a Antonio 
Cañellas Carbonell o sus herederos, a fin 
de que manifiesten si tienen algo qúeopo 
ner a su inscripción y que se citen las 
demás personas citadas anteriormente 
para que comparezcan en los expresados 
autos dentro el plazo de ocho dias.

Y por ser unos y otros de ignorado pa
radero se libre el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la rro- 
vincia. » . ¿

Palma de Mallorca a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos de treinta 
uno.—Adolfo F. Moreda.—Ante mi, 
Secretario accidental, Ramón S. Cresp ■
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Núm. 2010
D. Gabriel Alou Berna!, Juez de primen 

instancia del Partido de Inca.
Por el presente hago saber: eL

este Juzgado, Secretaria del que " 
da, penden autos de juicio de a01" , r'.'L 
por fallecimiento de Jorge Pascual L’ - , 
relias, promovidos por el Procuiauoi 
Lorenzo Nicolau a nombre de 
cual Quetglas, en los que Por,Pr3V alo 
de esta fecha y dándose curaplinij6 
establecido en los artículos 
y concordantes de la. Ley de l  J 
miento civil se ha acordado [ere-
dicho juicio en forma, entre otl[° pagClial 
sados, al coheredero Bartolome .6r0
Quetglas ausente en ignorado P‘ ‘ellius 
y llamarlo por edictos que se njc eDe| 
estrados de este Juzgado e msei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y para que sirva de citación ■ Que[. 
a dicho ausente Bartolomé 1 asi .^re
glas, apercibiéndole que de no e¡ per- 
cer en el indicado juicio le Par?;reCho, se 
juicio a que hubiere lugar en u - Q ellel 
expide este edicto para su msei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pr1oV1!1„ntienibi,e

Dado en Inca a cuatro deGA 
de mil novecientos treinta y • , 
briel Alou.—El Secretario -hid- 1 ’ 
M.a Berná. _

PALMA.-Es c u e l a  Tipo í®^^
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